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| Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase protocolizar una que contenga 
la ratificación de poder, calificación de poderes y revocatoria de poderes que otorga la 
compafiía Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation S.A. 

> 
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REPUBLICA DE PANAMA 
¿PROVINCIA DE PANAMÁ we 

   y NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO? 

| LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILAÁ 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

"EES.: 223-5565 / 264-3655 APARTADO 89-7671 

¿263-5421 / 263-5411 AVE. MANUEL MARIA ICAZA PANAMA 9, 
AX 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS REP. DE PANAMA 

PLANTA BAJA 

COPIA o 
¡SCRITURA N? 4,943 DE 11 DE junio DE 20 03 
    

Por la Cual: la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES -AND 

SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a favor 

va
 

del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como “Apoderado Principal” 

en la República del Ecuador, el día 283 de mayo de 2002, y confiere 

Poder General a favor del señor Gabriel András Calderón como 

“v
 

a 

A 

7 “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra 

=i l 
' Schorxr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”. En el mismo 

PA
TT
ON
, 

MI
ME
 

AM
O 

A 
: instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor 

de los doctores Pat:..cio Peña Romero, y Rodrigo Salazar Borja y de 
A 

los señores Leopoldo Hernán “ Vintimilla León y Juan Reid Scott 

Cameron. 
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           Sa (1943) 
LA CUAL, la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES        
     SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a      

“Apoderado    

    

favor del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como 

Principal” en la República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002,    
    

  

y confiere Poder General a favor del señor Gabriel Andrés Calderón 

como “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra     

  

        Schorr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”. En el mismo      
instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor     

. de los doctores Patricio Peña Romero, y Rodrigo Salazar Borja y de     
y los señores Leopoldo Hernán Vintimilla León y Juan Reid Scott 

      

Panamá, 11 de junio de 2003 

    

    
AA A A AAA APP A A A e e A e e 

     

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del. 

  

    Circuito Notarial del mísmo nombre a los once (11) días del mes de      
     . junio de dos mil tres (2003), ante mí, RUBEN ELIAS RODRIGUEZ     

.
»
 

“AVILA, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá con cédula 

  

   

  

e 

de identidad personal número cuatro-ochenta y nueve-seiscientos 

  

    

p
t
 

Hduarenta y dos (4-89-642Í, compareció personalmente GEORGINA 
137 

-" YOUNG, como Director/Presidente de la sociedad SANTA FE PETROLEUM 

    

SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A., persona a quien doy fe de 

  

     que conozco, debidamente facultado para este acto mediante un Acta 

    
de la Sesión de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el 

  

      día diez (10) de junio de dos mil tres (2003), la cual se         

     

  

protocoliza y se transcribe al final en esta misma escritura.-----    
Declara el compareciente que en nombre y representación de la     

    
  

sociedad Santa Fe Petroleum Services and Suppiy Corporation S.A., 

  

a 
No 207832 (4:



   sección de micropelículas (Mercantil) a ficha dieciséis mil 

     
  
       
      
  

   

seiscientos ocho (16608), rollo cero setecientos cincuenta y sels 

   
de conformidad a las facultades otorgadas en el acta que aquí se 

protocoliza, por este medio ratifica, en todas sus partes, el. 

: poder general otorgado a favor del señor Wolfgang Federico Schorr 

Ebert, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado y con pasaporte No. 17038386. El poder general aquí 

, . , JE 

respectivas legalizaciones se lo protocolizó en la Notaría Prim a Als 

    

    

      
    
     

    

        

    
    
    
        

      
    

del Cantón Quito el 27 de jumio del 2002. Dicho poder fue: 

calificado por la Superintendencia de Compañías de la República 

del Ecuador mediante Resolución No. 02.0.1J.2485 el 10 de julio de 

2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito o 

bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 2.002 y. en el 

“Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 2.002, a 
”. ¿M8 *1Lóá 

folios 1.835 al 1.850. Adicionalmente, con este instrumento. se. ||. 

    

       
   

otorga también Poder General a favor del señor Gabriel Andréb. [Y 

. Calderón, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado 

civil soltero, con pasaporte No. ML547423, designándole como 

Primer Apoderado ' Alterno; y, a favor de la señorita Alexandra 

Schorr Arias, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado 

civil. soltera, con pasaporte No. 52413036 designándole como 

Segundo Apoderado Alterno, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

a) Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar y publicar 

cualquiera y todos los documentos, instrumentos, acuerdos, 

designaciones, delegaciones y declaraciones que puedan ser 

necesarias o «convenientes para llevar a cabo las operaciones que
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Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation S. Ay 

n el Ecuador y para este propósito tomar todos 10d 2 
NE, a 

becutar todos los actos futuros que las leyes, ea 

n
o
 
%
 

gsXxegulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que puedan ser 

necesarias o convenientes para desarrollar el trabajo de acuerdo 

con las leyes, decretos y requiaciones ecuatorianas y los 

contratos legalmente celebrados.- hb) Ejecutar los trabajos que se 

relacionen con los contratos celebrados por Santa Fe Petrolemm 

Services and Supply Corporation S.A. y los cue se celebraren en el 

“uturo con entidades públicas o privadas o de derecho privado con 

nalidad social o pública de la República del Ecuador. Adquirir 

br compra, arriendo u otros títulos, toda clase de bienes reales 

y personales que puedan ser necesarios o convenientes para el 

desarroilo del trabajo de esta compañía en la mencionada 

República. Contrater empleados y trabajadores, fijando sus 

salarios y otras condiciones de empleo, y terminar los contratos. . 

  

Recibir sumas de dinero y emitir los recibos correspondientes. 

Aprobar y desaprobar cuentas; abrir, mantener y cerrar cuentas con 

  

Mancos, haciendo depósitos y retirando sumas de dinero, en 

* ¿efectivo o en cheques, giros u otros títulos de crédito, descontar 

Jen dichos bancos o en el mercado, letras de cambio, giros, pagarés 

y cualquier otro título de “crédito; adquirir, ceder, endosar, 

negociar en caso necesario, protestar toda clase de títulos de 

crédito, tomar dinero en préstamo y firmar en nombre de la 

  

A mencionada compañía los correspondientes documentos, acordando la 

tasa de interés ya sea por un período fijo, 'ya sea en forma de 

crédito flotante; acordar créditos con los bancos de la República 

del Ecuador y firmar para dicho propósito todos los documentos 

necesarios. Otorgar, en nombre de la “Compañía”, garantías reales 

  

onale 02] a d 13m asc resn 

  

a 

A 

No 201833 (29)



  

dicha compañía.- ca) Representar a la “Compañía” ante Ministros 

Estado y otras autoridades de la República del Ecuador ya. JE 
   

   
.. hacionales, departamentales o municipales, y ejecutar toda clg 

de acciones, reclamos o demandas. De igual forma, representar a la 

“Compañía” ante entidades autónomas, autárquicas, semi-autárquicas 

o de cualquier clase y ante las personas naturales y/o - 

Corporaciones. Ofrecer pruebas, interponer cualquier clase de 

recursos ordinarios o extraordinarios; comprometer, someter a un 
  

arreglo amistoso, arbitraje legal, «desistir de cualquiérsacción 

recurso y en general, - hacer y realizar cualquier 

   

      

      

      

    

administrativo, judicial o extrajudicial que pudiera ser neces 

para la promoción o defensa en las Cortes ecuatorianas 
   
   

  

Tribunales Arbitrales de los derechos intereses y propiedades que 

esta compañía pueda poseer en dicha República. Realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto 

en territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda contestar 

“demandas o cumplir las obligaciones contraídas, para lo cual el 

Apoderado tendrá todas las facultades que requieren cláusula 

especial según lo determinado en el artículo 48 del Código e 
a 

Procedimiento Civil ecuatoriano.- d) Ejercitar la administración” 
: 12 

f 
de la “Compañía” en la República del Ecuador como factor dé 

comercio suscribiendo toda clase de actos y contratos relacionados 

de Compañías las autorizaciones y permisos necesarios a fin de que 

  

Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation 'S.A. pueda 

continuar operando en el Ecuador por tiempo indefinido, según lo 

permitan las leyes de ese país ¡Por medio de -su sucursal con 

domicilio en la ciudad de Quito y con oficinas operativas en 

cualquier otro lugar del Ecuador.- £) Sustituir o delegar a favor 

de terceras personas el presente poder o parte de éste y revocar 

   

  

ES 

  

e 
3    

con el giro de la “Compañía”.- e) Solicitar a la Superintendencia 
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| 

al Gxichas sustituciones o delegaciones con arreglo 4; E A 2      r 

1 6 uatorianas.- g) El Apoderado está ¡igualmente 
=f . 

5 omparecer en las Juntas Generales sean    extraordinarias o universales, deliberar, tomar decisiones y votar 
          

           

  

en dichas Juntas, y en general, queda facultado para efectuar 

         " cuanto en derecho se requiere para que una compañía extranjera se 
        

encuentre debidamente representada ante las autoridades         
      ecuatorianas y ante las Juntas Generales de Accionistas c Socios 
    

“de cualquier empresa en la que la Sucursal de Santa Fe Petroleum      
        

  

vices and Supply Corporation S.A. sea accionista o socia.- 

   
   

vocatoria de poderes generales.- La Compañía Santa Fe Petroleum 

   

  

   

    

ervices and Supply Corporation, S.A. revoca totalmente y por      
tanto todas y cada una de las facultades que constan en los      
     siguientes poderes generales: 

  

El poder general que fue otorgado      
por la “Compañia”, en la ciudad de Panamá el 28 de mayo de 2.002,     

     a favor de los señores Juan Reid Scott Cameron y Leopoldo Herná 

LAN 
E 

Vintimilla León, /PSdér eje Pele. en dao trade Papamá7 de juni , 

2002 ante el Notario Primero del Cantón Quito, calificado p E (3       

  

   
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador medi e OS 

      Y Resolución No. 02.0.13.2485 de 10 de juiio de 2.002 e inscrito en 
ej 

ye Registros Mercantil del Cantón Quito y Nacional de 

      A idrocarburos el 16 de julio de 2002 Y 29 de julio de 2002, 
    

respectivamente- Revoca además el poder general que fue otorgado    
       
  

por la     “Compañía”, en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 

        1.985, a favor de los doctores Patricic Peña Romero y Rodrigo       
Salazar Borja, poder que fue protocolizado el 12 de septiembre de    

   
1.985 ante la Notaria Segunda del : Cantón Quito, calificado por la. 

    

» CS 2:00 

Superintendencia de Compañías Ge la República “del Ecuador neciic 

    
  

Resolución No. 92-1-1-1-0069 de 18 de enero de 1.992 e inscr ¿Ed Sh 

     O 

No 207831 | E



| Hidrocarburos el 7 de febrero de 1.992 y 27 de febrero de 1.992, 

ll 

     

    

    
   

    
    
   

    

  

Segundo del Cantón Quito. Situación que, de conformidad con la |l 

Compañías de la República del Ecuador . - El presente poder gen cal. 

“poderes generales contenidas en el presente instrumento deberán 

ecuatorianas para que surtan todos sus efectos legales. Queda 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman 
| 

    

  

    

  

   
   

  

   
    

  

respectivamente. Estos poderes son revocados expresamente no 

obstante ue los doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salaz Y 

Borja renunciaron a sus poderes mediante escrituras públicas 

renuncia de poderes, la primera, del doctor Patricio Peña Romer O, 

otorgada el 1 de septiembre de 1.992 ante la Notaria Segunda del - 

Cantón Quito y la segunda del doctor Rodrigo Salazar Borja, 

otorgada el 24 de octubre de 1.999, ante el Notario. Trigésimo 

ys 
legislación panameña y en especial con la causal cuarta del    

   

  

    artículo 2.094 del Código Civil Ecuatoriano, dio fin al mandato 

y ratificación de poder general así como las revocatorias E 
a 

ser ¡inscritos en los Registros que dispongan las  leyes:' 

hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

soliciten los interesados. --- Leída como le fue esta Escritura en 

presencia de los testigos instrumentales HEXHI GLORIA ZAPATA con       

cédula de identidad personal número Cuatro-ciento cuatro-dos mil 
1 A 

  

A a O 
; 

z += Y LEONIDAS CALVO .PINZON; 
O 

  

CATA a IS CMA 2d 

  

oventa y ocho (4-112-798), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la 

todos para constancia, por y ante mí, el Notario, que doy fe. ---- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

a 1 5 5 A A A O A A A A A A A A A A A O UG GU CU O 0 O O O 0 a UL e       

 



   
   

   

  

REE EPAÑA MA o reruBUcA O DE PANAMA EN ! , co “PAR Up a E UN i y 

       

  

2 
i 

HOTARIA ama y" o 
PANAMA, > _ POGIALIA 183002: L- 

| 

      
     

    

    

   
   

     
    
    

   

    

    

  

      

   
   
   
     

     

¡A TERCERA , DEL.CÍRCUITO DE PANAMA, 
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NOTA 

] O. 3 GEORGINA' YOUNG > 

o Leonidas Calvo Pinzón/---- (Fdo.) RUBEN ELIAS: RODRÍGUEZ: 

Sh, Notario Público Tercero. 

  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SANTA FE PETROLEUM 

“isis ]] SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S. A. ““-"---"=------ Sa 
rs dd a DN . : 

got . . . , - 
DÓR Habiéndose renunciado al aviso y convocatoria, se celebró una 

0 . reunión de los miembros de la Junta Directiva de la sociedad antes CA 

  

a 

Mura qlo 
sa 

AS 
CA 

q 

mencionada el 10 de junio de 2003 a las 3:00 p.m. en la Ciudad de 

Ne aramá, República de Panamá. —————=“========nooontonnooooo- 

E entes en dicha reunión, personalmente o por medio de apoderado 

  

     vieron los siguientes miembros de la Junta Directiva, a saber: 

Z GEORGINA YOUNG -< ORIEL F. KENNION -- BERTA ACOCA DE“PATTON --- 

Habiendo quórum, se declaró abierta la sesión por la señora 

GEÓRGINA YOUNG, “Presidente de la sociedad y el señor ORIEL F. 

      Ne va KENNION, Aecretario de la sociedad, llevó: el acta de la misma. -- 
LAmia 

Dat 3 

na : El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de 

-0. CONSÍALIAL: TT 
41 

3 . . 

ca s 1. Ratificar el Poder General otorgado a favor del señor Wolfgang 

ea po AA 

Aa “Federico Schorr., _Ebert, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, “o 
: em . A 

    

2 

e estado civil casado y con pasaporte No. 17038386 como Apoderado 
a 

  

o : Sfincipal en en la República dez Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 

A “Dicho poder, luego de las respectivas legalizaciones, se lo 

protocolizó en la Notaría Primera del Cantón Quito el 27 de junio 

DS del 2002. Dicho poder fue calificado por la Superintendencia de 

> Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No. 

a, 02.0.1J.2485 ,el 10'de julio de 2.002,“ seiélo inscribió en el 

“Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el Repertorio No. 2440 é 

  

  

  

  

A 
CARES 

E 
EN



        

  

ntarocartalros el 29 de julio de 2.002, a folios 1.835 al 1.850. -- 

2.        Otorgar un -poder general a favor del señor Gabriel Andrés 
        

      
   

Calderón, : mayor de edad,     de nacionalidad canadiense, de estado 

civil soltero,    

    

con pasaporte No. ML547423 como “Primer Apoderado 

Alterno” y a favor de la señorita Alexandra Schorr Arias, mayor de 

edad, 

   
              

  

de nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, 

pasaporte No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. --------- . 

3. 
     
      Revocar los poderes otorgados anteriormente a favor de     

doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja, «poder 
Se 

«fue otorgado en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 1.985 y que 

  

    
    

   
fue protocolizado ei 12 de septiembre de 1.985 ante la Notaz, yo 

. ! Lo 

Segunda del Cantón Quito, calificado por la Superintendencia ye y      

Al
 

Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No.     

  

   Oy PR 

1-1-1-0069 de 18 de enero de 1. 992 e inscrito en los RegistroS    
       Mercantil del Cantón Quito y Nacional de Hidrocarburos el 7 de 

      
    

febrero de 1.992 y 27 de febrero de 1.992, respectivamente y de 
    

señores Leopoldo Hernán Vintimilla León y Juán Reid Scott       

    

    
aleron, poder que fue otorgado por la compañía en la ciudad - 

      

  

Pagamá el 28 de mayo de 2. 002/8* A OS doulizado er er de 30 E 
   

- de 2002 ante el Notario Primero del Cantón Quito, calificado por      
        la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 

      

  

    mediante Resolución No. 02.0.1J.2485 de 10 de julio de 2.002 e 

      respectivamente. A > 

     

  

Director/Presidente de la 

  

4. Autorizar a la señora GEORGINA YOUNG, 

   

  

sociedad, para otorgar el poder antes mencionado. --===-—"—"—======-- 

secundada y aprobada por      

  

Luego de moción debidamente presentada, 

unanimidad, se resolvió lo siguiente: -———"---- q A    
A A o O A A a 0 o e
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, A E e o A 

, e EPUBLIÓA DE PANAMA, 
CA Z a PAREL NOTARIAL. A :         

HOTARIA 34D A 
PANAS POSTALIA 183007. 

    

ote . 
DS 

qua 9 NA a 

and 
ds OS - 

. dada o 

aa A : 
A - 

A a 
IC 

Cada ns 

A 

ÓN 
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- U Py 
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e Autorizar, como por este medio se autoriza, la ratífl 
ñ [EN Ra fe El 

SN eneral otorgado a favor del señor Wolfgang E der a 8 
hi y, r Se ; et 

Ol ayor de edad, de nacionalidad colombiana, deestade OS 

       
e 
A vil 

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   

     
    
    
   
       

      

    
     

   
   

29) y con pasaporte No. 17038386 como Apoderado Principal” en 

> República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 Dicho poder, 

" luego de las respectivas legalizaciones, se lo protocolizó en la 

Notaría Primera del Cantón Quito el 27 de junio del 2002. Dicho 

poder fue calificado por la Superintendencia de Compañías de la 

  

República del Ecuador mediante Resolución No. 02.Q.1J.2485 el 10 

de julio de 2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del 

añtón Quito bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 

2 y en el Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 

802, a folios 1.835 al 1.850. -=="="======n=nmaoo- at 

. Autorizar, como por este medio se autoriza, el otorgamiento de 

un poder _. general a favor del señor Gabriel Andrés Calderón, mayor 
A A AA AAA PX XX 

. de edad, de nacionalidad canadiense, de estado civil soltero, "con 

pasaporte No. ML547423 como “Primer Apoderado Alterno” y a favor 

de la señorita ' Alexandra | _Schorr_ Arias, Mayor de edad, “de 
il 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, con pasaporte 

No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. Sn 

3. Autorizar, como por este medio se'autoriza, la revocación de 
a O 

ERA poderes otorgados , anteriormente a favor de los doctores 
cer 

A XX 

_Patízicio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja, poder que fue 

otorá do en la ciudad de. Panamá el 12 de agosto de 1 1, 985 y que fue A 

probócolizado el 12 de septiembre de 1.985 ante la Notaria Segunda 

del Cantón Quito,. calificado por la Superintendencia de Compañías 

de la República del Ecuador mediante Resolución No. 92-1-1-1- 0960 
Pros go > 

de 18 de enero de 1. 992 e inscrito en* los* Registros Mercantj 

    
       

.. Po 

y 
La Can . as



  

   INCLUID 

haopoldo Hernán Vintimilla León y Juan Reid Scott Cameron, poder 
rre .- ym 

A IES: AIR DR, Vr y 0 A o gon 

que fue otorgado por la compañía en la ciudad de Panamá el 28 de 
que no está inscrito en la Rep. de Panamá 

ayo de 2.002, y fue protocolizado el 27 de junio de 2002 ante el 

Notario” Primero del "Cantón Quito, calificado por 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador medianf 

Resolución No. 02. Q. 13. 2485 de 10 de julio de 2.002 e inscrito ení 

los 'Registros Mercántil*- del ' Cantón Quito y “Nacional 

Hidrocarburos el 181 de julio de 2002 y 29 de julio de 2002, 

respectivamente. nn nn 

pA. Autorizar, ' como por: este medio se autoriza, a la señora 
l 

' GEORGINA YOUNG, Director/Presidente de la sociedad, para 

s.. 

comparécer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedagzas 
> $ 

ratificar, otorgar y revocar los poderes generales ¿am ta 
"ae 

mencionados. —===-===—==enooos O. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión 

(Fdo.) Georgina Young - Presidente === 

( . 
(Edo.) Oriel F. Kennion - Secretario —-===-"—=====mm= mo. 

El suscrito certifica por este medio que lo anterior es una copia 

verdadera de sa arigiaal. 

(Fdo. ) Oriel F. Kennion - Secretario e 

0 o O O A A O A O A O 0 

y 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo_sn. > 

e ¿ENE 
la Ciudad:des Pariamá, a los once (11) días del mes de junio de dos 

Llé, RUBEN EAS ROBRÍGUEZ AVILA 

Notario Público Tercero 

yr Y 
. a O 
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mA  
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Tomo: — 2003 
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El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

INOCENCIA VASQUEZ 
  

es auténtica del funcionario que el día 15 
JULIO 2003 

de año, 
OFICINISTA DEL MINISTERIO DE 

  

ejercía el cargo de 

GOBIERNO Y JUSTICIA 

  

  

  

16 JULIO 2003 
Panamá de año 

26-114596 
Autenticación NN. 

  

  

Finne Aytorizada 

Htecol0a de Autenticaciones y Legatizaniones 

. Ministerio de Relociones Extericias 

a
 

L
i
g
a
 

      

                 



Elinfranseite funcionario de la Dirección Administrativa 
del Min.steoso €. 3oUemo y Jistina debidamonte 

aLi0nZa3o por este acio 
CERTIFICA: 

t 
Que es 2uténiica la ima que antecede 

EL 

panama, JUL 2003 
Esta O no 

implica responsatulidadl 

Firma Da en cuanto al contenido 

nocan»”: e — del documento 

  

JO SULADO GENERAL DEL ECUADOR 
ep EN PANAMA 

— AUTENTIOACIONNO< , ER 7d Y DE Pa0s 
Presentada para eutenticar ta (E uo antecede, es 

suscrito certifica que es auténtica, a A 

tod ASS .. > a A 88 0. 

de ole «eta Le % r mhro Voce » AS 

eo CR): Cad .o A $ ? .. ec. .u..0 

DERECHOS RECAUDADOS: US$, 30 2[en/013477) 
2 bd ¿2003 PANAMA A ZOE TA DELI 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN .—. A petición del doctor Diego 

Palacios, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo él número cuatro mil seiscientos noventa y tres, 

con esta fecha, y en once fojas útilesz protocolizo en 

el registro de escrituras “públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón actualmente a mi cargo, el 

testimonio que antecede. Quito, veintitres de julio de 

dos mil tres. El Notario, (firmado) Doctor Jorge 

Machado C. (sigue un sello).- 

Es fiel y, TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del documento que antecede, 

protocolizado hoy ante míj y. en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, 

veintitres de julio de dos mil tres. 

           



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

DOS. MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de agosto del 2.003, bajo el número 287% e A 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 218 del 

Registro Industrial de veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 710, 

Tomo 14, 25 del Registro Industrial de siete de febrero de mil novecientos noventa y dos, a 

fs. 60 vta., Tomo 24 y 68 del Registro Industrial de dieciséis de julio del dos mil dos, a fs. 62, 

Tomo 34.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la protocolización de 

veintitrés de julio del 2.003, efectuada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. JORGE O renta referente a la ratificación del Poder que 
la Compañía Extranjera "SANTA. , E, La TRO )LEUM SERVICES AND SUPPLY 

0 CORPORATION S.A.", coñfirió 2,favol e Señor; AS NG FEDERICO SCHORR 
EBERT, al PODER qué otordaa f pdel:S L'ANDRÉS CALDERÓN y de 
la Señorita ALEXANDRA. SCHORR Ae 1 la REVOCATORIA DE PODER 
que la misma compáñíaTedneg ó a fav de es A RÍGIO PEÑA ROMERO, 
RODRIGO SALAZAR A RIAS A RNÁN.. ¿VIN NTIMILLA LEÓN y 

E arlo por Seis Y heses, según lo ordena 
plimiento ajo dispuesto en la citada 

             
        

  

    

        

   

 



Ministerio de 
Energía y Minas 
Rapúditea del Pesada     

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública que contiene los documentos inherentes 
a: a) la Ratificación del Poder que la COMPAÑÍA SANTA FÉ PETROLEUM 
SERVICES AN SUPLLY CORPORATIÓN S.A., confiere a favor del señor 

WOLFANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal; b) Poder 
General a favor de la señorita ALEXANDRA SCHORR, como segunda Apoderada 
Alterna, y del señor GABRIEL CALDERON, como Primer Apoderado Alterno; y c) 
La revocatoria de los poderes generales otorgados por la Compañía a favor de los 
doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja ; los mismos que han sido 
protocolizada ante la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de julio 
del 2003; y la Resolución N” 03.Q.1.3. 2992 emitida por el Intendente de Compañías de 
Quito, el 13 de agosto del 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de agosto del 
2003, bajo el número 1624 4; Queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos con fecha 
21 de octubre del 2003 a folios 001737 al 001748.- Certifico.- 

Quito, a 21 Octubre de dos mil tres 

r. Eduardo Maldonado 
COORDINADOR TRAMITES INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS



  

Martes, 11 de noviembre del 2003 

. . 7 o . > mn 

TAN a Educarse en un colegio privado, cuesta ? 09209012 . 

aproximadamente $ 340 dólares mensuales * El real peso de los intereses amortizacio- 
. por persona en Ecuador, frente a $ 200 de : nes se refleja con mayor exactitud al compa- 

” Los costos de energía eléctrica para el Brasil, Chile $ 291 y de Colombia $200.  . rarlos pagos efectivos por estos conceptos a 
sector industial con una tarifa de Cent..$. : o _ través de la tesorería del Estado con los 
8.85 el Kilovatlo, es la mas alta de Sudamó- *' ÉL SERVICIO DE LA DEUDA EN EL PresupUESTO * gresos totalas que a nivel de caja, se efeo- 

frente al Cent. $ 2.8 de Venezuela, , túan al ejecutar el presupuesto. Anualmente 

porel Poem audio lens la más Ea dedo LA DEUDA UN PROBLEMA ESTRUCTURAL alrededor del 41% de los egresos efectivos 
o, Ps . del Goblemo Central se destinan al 

En cambio el Gas Industrial el Po- * servicio de la deuda, cuyos valores 

  

       

              

   
   

      
rú con 8.8 Cent.$ /Litro es ta mas cara absolutos se han incrementado desdo 
de la región, frente al 3.7.Cent. $ Litro - * 1.999, a posar de que en el año 2000 

se deuda. - 

del Ecuador y de 3.1 Cont. $ Atro de Vo- - El 28 de egosto de 2003, en el A.O. 
No. 157, el Ministerio de Economía pu- 

blicó un acuerdo mediante el cual se 
establece un Plan de reducción de en- 
deudamiento público hasta el 2006.Es- 
tos se debe a la disposición de la Ley 
de Responsabilidad Fiscal de que el 

endeudamiento debe reduciras a 40% — slenta en paz, sin que exista un niño sin es- —. 
del PIB hasta 2000 cuela, ancianos sin protección, gente sin em- 

pleo, para que con fa, nuestras imposibliida- 
des, se vuelvan posibilidades de sobreviven 

En Ecuador, ta jornada laboral de 40 
horas es una de tas más bajas de la re- 
gión, frente a la de Perú y Colombia de 
48 horas a la semana y de Chile, Vene- 
zuela Brasil y Argentina de 44 horas se- 
manales. 
Tomar un tax) desde el asropuerto a 

+ — lazona céntrica cuesta $ 4 en el Ecua- 
dor, frente a $17 dólares del Perú, claro 
está, considerando la ubicación del Ao- 

  

    

  

  

  

  

  

  

ropuerto, cla sin tanta Inequidad”. 

mncionefidad colombiana, de este para 0% callicación: ab correfizlecto a lo dispusato en 
de ebd casado y con paseporte QUE el Departarnento Juridico de  luciiada resolución de anotó en al 
Ma 19380. El poder general Especiales, Repertorio bajo al abro 023308. 
aq mencionado ss ls otorgó. Mo.  BC.W.DICP . da agosto del 

señor Wellzerg Federico Bota TE.O9.108 de 11 de agosto del año due mil tres. El, REGISTRA- 
Ebert para que tergan la calidad: 2003, ta setido intorme favorable OO 
de Apocierado Principal y luego de sabre la suficiencia de los mencio DA. MALL GAYBOR SECARA 
los respectivas lagalizaciones ee lo. nados Paliicación da Poder, Cad REGISTRADOR —MERCANTU 
prolocolizó as la Notaría Prinara cación de Poderas y Revocatoria — DEL curo 
Gel Cartón Quito el 27 ds junto del de Poderes; EN ejercicio de les — bay un cello 
2002 Dicho poder Rs calicado atrbuciores conteddss mediante TOM: Con seta lecha queda nani 
por ln fxperintendencia de Com- Resolución Nos. ADM.3084 de 28 to el presente documento y la ruso» 
patas de tu República del Ecus- Ga mezzo del 200). lución múmero CI. 
Sor mediarta Resolución Wo  deeietrde 0 0 Salazar Gods verunciaros a mue  julo ds 8002, a kfco $818 al  d»1.055yquetue Y 
02.Q.1J248S ul 10 de julo de 'Cureo y en geraral, hacer y malizar poderes mediante esceltras públ> 1.080. ¡2 de septiembre de 1.985 anto la . DOS del de. INTENDENTE 
2002, 08 lo Iecribió en el Registro — Cualquier ado cas de sermncia de poderes, la se 3 Otorgar un poder genera a lavor Ed CAR de suficientes tos documen  COMPAÑIAS DÉ QUITO de 13 de 
Mercer del Gartón Quo bajo el cial a extrajudicial que puctera ese mera, del doctor Puáricio Peña Ro- del meñor Gabriel Ancrás Caldo to, calficado poría tos otorgados egueto del 2.004, bajo el simero 
Aapertoro No. 24402 el 18 ás juto  nwcueerio para ln promoción o de- — mero ctpada el $ de esgitembra — cón, mayor de adad, de nactonal- Coengias de la Repíblica — masia Raticaciónde PoderyCa- 2678 del Megistro Mercantil, Tona 
dul año 1002 y en at Registro lés- nen on ias Cortes ecumiolanes o de 1082 anta la Motaría Degunds  ded ceradienes, de estado civil , radiante Wcación de Poderes 134.- Se Mé un extracto para con» 
coral de Hidrocarburos al 29 do  Tritunalen Asbliralos de los dere. del Cartón Quito y la ceguevía del saftera 00m pareporia No. No. 92:1-1-1-0008 de tf de nera enla protocolización referida. bervarto por sele messa, según lp 

lo del 2002, a fotos 1.035 al char húmesss y propiedades que — doctor Flodrigo Galarar Boda, otor  Mi_-847423 como "Primer Apado- — de 1902 e inscrito en los Regisvos ARTICULO GEGUNDO.. DISPO- — ertena la Loy elgnedo cos el mb 
1.400. Adicionalmente, con este esta compañía pueda poses en pad el 24 de cobra de 1900, ar tado Allermo" y a lavor de la seño» Mercarúl del Cartón Qiéto y Na- RNER que el Registrador Mercaril tmaro 1034. Se de asi cumpimiva. 
instratnanto ne ciorgs tuabién Po- — dicha Pepitsica Realizartuos los — te el Motario Tpésimo Segundo — ia Alerandra fchorr Arles, ameryar — cional de 7 de te. 

der Deraral a fewor del estr Ga- cios y espoalos jurtticas que la del Cantán Quita, Eluución que, de edted de nacionalidad col — brero de 10622 y 37 de lebraro de 5) tracto la mencionada Fatffico — dución, De anotó en al Repertorio 
brisb Ancrás Cakieríes, mayor de — yn ds cutebcarss y surtir electo de cartormidad con Ia legisiación — biana, de estado có acllera, con 1902 respectivaciente y de los so ción de Poder, Calificación de Po- — bajo al número 025338, Quo, a 
dad, de ractoralidad canadianes, 'entenicrio ecuatoriano y especia? — parmmeña y en empecieó con ta  pasaporie Mo. 63413038 como Gus y Revocaloria de Poderes. webicinzo de agosto dal so dos 
de estado cid acitero, con pase menta pura que pueda contesta omumatciuarta del artoio 1096 del “Degundo Apoderado Añerno. León y Juan Aeid Soo Cameron, — Jato con esta Pesclución; amo mb 
paras No. MLS47423, desigrán-  demaridas o cumpilr taz cbiigacio- ** Código CMI Ecuatoriano, dio lia aj 3 evocar ke poderes olompados poder que clwgedo por ls nota de estos documentos sl már- — DALRAUL GAYBOR BECARA 
Gola como Priner Apoderado Alñtar- fee coniraidas, para lo cual el Apo- . mandato, ellación que no ha sido — anterernmónte « lawor de los doo- en le ciudad de Peremná qua de la inecripción del pario 
RO: Y, A lor de da aeficata Alercao- + dorado tendrá todas las facultados. - aceptada por is Gupertiandencía  torvs Patricio Peña Romero y Flo- elf ó4n mayo de 2.002 quences- para operar en el Ecuador Se la DEL CANTON QUITO 

< Gs Bobasr Aciam, mayor de edad... Que requieran cibumule empecisó de Compañtes de la República del. digo Gelazar Bicrja, poder que bas . 34 loro 00 da fiep. de Y , compañía "SANTA FE PETRO: — Heyuneao 
%0 sacionalidad colombiana, de” engún lo determinado en al artico */; Ecuada El presents poder gene» . otorgado en la clucdiad de Pansnaá «87 de junio de * LEUM SERVICES AND DUPFLY RAZON: Bento por teé que la Es. 
estado civb sohera, con pasaporis 148 del Código de Procedirienta emi y ratificación de poder general ' el 12 de agosto de 1.985 y que fas * 2002 anto el Notario Primero del CORPORATION BAS, de 25 de — erre Públics que contiene los. 
Mo. 82413038 designéndols cmo. tad el 12 de esplentre Quito, callicado par la Su- — ccitre de 1082 y 0) Elerás les. nherardes e: a) la Mat 
Gegundo Apoderado Añeno, de.  Rietación de a “Compañia” en pa se Segunda 9 — ruIONEN EII. cación dul Poder que la COMPA- 
acuerdo a lus siguientes citados: MM Mepública dl Ecuador como serte nerumento deberia aer ino- dul Cantón Quito, csiillcado parla — in República ARTICIRO TERCERO. DISPO. — ÑiA RANTA FE PETROLEUM 
4) Ejecutas, exar, registras, proto» '  lctor de comercio muecriblendo to arica en ion Angístra que dapor- — Bupmiráaadencia de Compañias -UULI4OS de 10 NE que la compañía: a) Sofictia 
ODiEzar dectarar y publicar cue . Ús class de actos y contratos rel gen hs leyes ecumtorizass para de ls Riapública del Ecuador re de jubo ds 2002 e tracrio en a que tomo RATON BA coniero a tuvor del 
quiera y todos los docsnentos, y" clonadas cun el giro de le “Compa. que surten todos er afectos lega  clerte Resolución Na 83-1-1-+4 sel acta de las vocatorias, al margan — teñor 

hebunánios, acuerdos, designe" Mu”. ej Golicitar a la Superrien- Ins Queda hecha la protocokra- 0008 de 18 de enero de 1.002 € y! On Ins Inscripciones de los Poderes. BERT, camo Apodura- 
clones, delegaciones y decteracio- : , dencia ds Compañías las eutortra>  - ción actichada y se-epadiia las torio en los Megisbos Mercardl el t8dojullo de 2002 y 20 ds pito — conteridos a los astores Parido — do Pancipal 0) General e 
mos qué puedan ser necesarias o  ' Clones y permisce necesarios a in copias que soliciten los teresa del Cartón Quilo y Nacional de 43 Peña Buiucar — duvar de la cañaria 
corrientes para levas ecabolas * de que Gante Fe Povcisum Gerd don Lalós como lo fue esta Escrt  drocaburos el Y da febrero de 4. Autorizar, como por este medio — Borja et 7 ds tebrero de 1902, sal como segunda Agoda. 
epericiones que danta Fs Peto ces and Bupply Oorpontilon S.A. - . tura en presencia de los 1082 y E? de Sebrcóro de 1002, vo — svautcriza 1 la señora GEORGH como vada Añema, y del señor GABRIEL. 

laura Gárdosa and Supply Corpo- pueda continuar operando en al insinsmenteles HEXHI . pactivamente y de los señores MA YOUNA, Director / Presidecto Vintmilla León y CALDERON, como Frtmer Apode- 
eaion SA, mantenga en el Esua- Ecuador por tiempo indeficido, se- — ZAPATA con cádula de identidad Leopoldo Hamán Vicsimila Loón y de la sociedad, para comparsos — Jumn Reig Ecol sl 10 de julio del cado Alamo; y ej La revocatoria de 
dor y para este propósito. > lo parmitan lus leyes de ses múmoro OURtrO-cienio Reid Gcoft Cameron, poder — are un Notarto Público y, en aum- 200% y 1) Qu ta compañia nd he 

con etorgado que halicisimente e 

    

  

  

  

  

      

  

    
0006 Bigos ques dns deyos, dere»  nicilo an de cludad de Quito y — clocho ¿t-100-8418) y LEONIDAS — aninciudadds Paraná 26 do — y roce generales Patricio Peña Rosero, Fiodrigo doctores Peña Formas 
tos y regulaciones scustcrienas . Con alicinas aperaivas en cue | CALVO PINZON, con cádids de mayo de 2.002, que to está hot mencionados. No habiendo  Belatar Boda, Leopoldo Hernán Rodrigo Selazas Borja; los mies 
puedan prescribir o que puedan ., quier otro kgyw del Ecuador. Y ' identidad personal número cuero- tocante Rep. de Paren y tus pro- — oto usunto que tratar, es deciaró — VintimiliaLaón y Juan feid coc ia que has sido protocolizada arte la 
ver ecacarias o convententes pa» Busti o delegar a tura de tarca- - ciento doce estecientos noventa y  tocclizado el 27 de Juno de 2002  osrada ta sesión (Fdo) Gecrpine  Fievocitoria de los Poderes que Notaría Primers del Distito Matro- 
ra docarcollas et irmbajo de acuerdo * Tas personas del presente podr o  coho (4-118-P0H), meyores arte el Notario Primero del Cartón Young. Preskiante. ius fueron conteridos como Apode- — poltano de Quito, el $3 ds puto del 
con las leyes, decrutos y reguiacio- parta de deis y revocar diches sur aded y vecinos ciudad, a * Quito, cailicado paria Euperirte-  - (Fdo) Oriel F. Kernioa - Decrete- — rados de la Sucursal. 200% y la Resolución Na 

ecuatorianas y los contratos — uciorss o delegaciones con quienas CONCICO y ton háblica pa- dencia de Compañias de la Regó- — do - DISPO- — 010112902 emBids par el inten» 
celebrados. b) Ejecutar — glo a las lyyes ecuatorianas. y) El ra ejercer el cargo, la encontraras 60) Ecuador mediante Feeo- suecrito. por este medio NERque en la Dirección. Gente de Compañias de Quito,' el 

los trabajos que ss relaciones con. - condones, pro Mo. O2QUMSS de 10. do quelo anterior es una copia verda- Mirininrio de 43 ds agosto del 2003, inscrita en. 
dos: parSarte Tudo a comparecer en las Juntas — hación yin man todos par cons  julo de 2.002 e inecrio en los Mo- de Energía y Minas, se irecrba taco el Registro Mercantil el 25 de 
Fa Petroleum) Serve wi Suppty > General suas: ordinarias O tencia, gor y arte cul, el Nota, — pistros Marcar del Cantón Quito (Fdo) Oríel F. Kerlon - Secretario y ota So ser  fgosto del 2003, bajo el minero. 
Corporation 8.4. y los que es celo-  Ánarias o uriveraaies, que doy y Nacional de Hidrocarburos sl 10 00 esta sará razón de esta inscripción. 1624 4; Queda inserta en el Regis» 

tm el ro con 'decielones y votar ends — LLEVA: ¡CUATRO | de jullo ds 2002 y 29 de juto de 
públicas o privadas o de derecho - Juntas, y es general, queda CUARENTA 2002, vespecivacarcas. 
privado con finalidad social o putib- cundo ende TRES, 4, Autorizar a la señora GEORA)- 
ca de O a 2 prior nnocreción 
Mcquite por compra, seriendo y paña axTanjers ne encuentra .-.. scciedad, para otorgar el po- 

otros idos, toda class de bienes — bidamerto arto las (Pdo.) Mexdil Gloria Zapata Ger antes mencionada. 
resios y personales que pusdas ' tltoridadss ecuricrianas y ante fdo) RU Luego de moción 
ser cscansrios o convertentes pa- — le Juntes Generales de Accionio — BENELIAS presentada, escundada y eprobe- 
sa el desarrollo del trabajo de esta. Ma 9 Bocios de Cualquier empresa. 8 por uneriridad, ee reacivia lo 
compañía en la mencionada Re- mia Bucursalde Sata Fo Petro:  ACTADELASESIONDELAJUR — elguiente; - 

pública. Contratar empisados y tra» Mun Serdces and Buppiy Como-  TADIRECTIVADE GANTA FE PE- — REGUELVESE: 
bejedioras, Mando eus seleriós y ion 2A pea accionista o social. AutodzsK, como por usle medio no 

¡condiciones de empleo, y ter- poderes genersion — PLY CORPORATION antortra, la ratitcación del Poder 
Recibir ames La Compañia Santa Fo Petroleum unciado ad anáeo y 

de dinero y aculir los rechos vo  Úerices en celebró uns re»  Wollgeng Federico Schor mayor 
y de ctaimente y por terio — sión de los miembros de Mk junta — de edad, de nacionalidad cular 

probar cuentas; abr, mantenes y lides y cade ura de las. Directiva ta sociedad Biana, de estado civil casado y 
Cerrar cuentas con bancas, hacion- que constan en jos siguientes po- , 
05 dmpóelos y rotando euraas de, dores El poder general ' ales 300 pm enla Ciudad de Pa- — "Apoderado 
Grao, en electiva y en ches, — Que lus otorgado por la “Compa — nemá. a o a 26 de me 

do dl . parao- y luego 

Cortar en dichos bancos o en el ' ds mayo de 2.002, a tuwor de los - neimente o por mado de apadera- — les ruapectuas legelraciones, 90 
mercado, letras de cambio, giros, aeñores Juan Cameron de lo protocolizó en la Notaria Primo» 
pegarte y cualquier otro tulo de  yLeopcido Memán Vintimilia León bros de te Junta Diractiva, € seber: — ca del cenión Quilo el 87 de junto. 

erédita; adquirir, ceder, endoss Que no está herito en la Rap. de + ORIEL E. del 2002. Dicho podr lus calfica- 
negociar en caso necesario, pro- KENNION BERTA ACOCA DÉ do por la Superintendencia de 
vestas tada ciaso cie Ubusos de cré-  2ado et ET de junio de 2002 arta el * PATTON Habiendo quónzs, es do  Compailas dn le Republica del 

dto, tomar dinero an próstemo y: — Notarto Primero del Cantón Quito, — cieró abierta la essión por la seño Ecuador mediante Fissctución Mo. 
fear en nomire de da mencione” +, Celltcado por da va GEORAINA D2.QUIBSS el 10 de julo de 
ds los a 

acordando la tasa de madero Hesolución No. Mercer del cantón Quito bajo el 
banda ya ses. por un perodo Mo, — O2OLLZ48S de 10 de juto del oledad, lavó el acta de la emisma. 24402 el 18 de Juto va 
ya asen en forma Gs cródilto tan 2.002 e tacrito en los Registros El presidarte mantiestó que elob» del año 2002 y en el Fiegisto Ma- , CONSIDERANDO: protocolización de velntirés de pr de Septiembre del 2003, las 
te con tos bancos ,  Mercaril del Cantón Ouño y Ne- joto de da reunión exa el de cons+  ctonal de Hidrocarburos el 28 de QUE es hen prasentado 4 eme lo del2.003, efectuada ante el No- 1MA30- VISTOS.- Awoco coraot- 
ds ln Fispública del Ecuador y fir ' cional de Hidrocarburos el 18 de - julo ds 2002, a loa 1.836 a+ * Osepecho tres testimonios de la — tario PRIMERO del Distrito Mletro- — miento de la presents canes en ve 
mues para dicho fos - julio de 2002 y 20 de julo de 202, 1. Ratlicas el Poder General otor 1.650, protocolización otorgada ante al poítana de Outto, OA, JORGE tud det soreo malizado- En lo 

respectivamente - Flovoca además gado a favor del señor Wolzeng. 2 Autorizar, como por esta medio Primero del Distrito Meto- MACHADO CE! frincipal, la demanda que antece- 
en morro de la "Compeñés”, qe et poder germeal que lue otorgado — Faderivo Schomr Ebert, mayor de — se autoriza, el deu  poltano de Quito al 23 de julo del la ratiicación del Poder que la áeesciara precios y rene loa de- 
tardes soaiss o personales y. ta Compañía”, en la cludad de — edad, de nacionalidad cotombiena, — poder gareral a favor del señas que Compañia Extrariora “SANTA FE más requisitos de Lay; en conse. 
dos documentos Peramá al 12 da agosto de 1.085, — de asiado civé casado y con pass Gabriel András Celierda, euyor — del Poder que ta compañía PE cuencia, acepiándoss al vámia 
en romire de dicha Compañía. c) A favor de los Patricio por No. 17038308 como Apode- ds edad, de nacionalidad cana jera “SANTA FE PETROLEUM SUPPLY CORPORATION BA, "verbaj menario, 26 dispone cRer a 

. . da y Rodrigo Salazar Bor: rado Principal en la República del ciones, de tetado civil soñtaro, con AND SUPPLY COR- . ha demandada Bro Jude Edit 
Ministros de Estado y ovas mutor+> — ja poder que lus protocolizado + Ecuador, ul dia 28 de mayo de  pasapories No MLB47423 como  PORATION 84”, atruedela GANG FEDERICO SCHOHA León Caso de contormidad conto. 

dades de del 12 ds escuembre de 1.063 anta la 2002. Dicho poder, luego de las "Primer Apoderado Aneno" y a to- « EBERT, el PODER que otorga a ta- el An. 60 del Código 
ya eeapecivas *b w Wolizeng Fedarioo chos vor del señor GABRIEL ANDRE: de Procedicianto 
dos O Municipales, y ejecutar toda  ctilicado por fa + protocalizó en la Notaría Primera Arias, meyor de edad, de naciona — de ca Y dela Goñorits ALE- — rendida, por la prenas, en uno de 
ciaso de acciones, reciemos y de- Compañías de la Feguública del det Cartón Quilo et 27 de Junto del — Ikiad colombiana, de estado cdi Inicación de los Poderes contert- e diarios de 
trandes. De iguel forza, represen» ecuador mediante 2002. Dicho poder fue calicado  soiers, con parsporie No  dosstaeñorGabrielAndrás Caldo mo ts REVOCATORIA DE PODER medando el trmino de 
tor a la “Compañía” aros 02-1-4-4-0088 de 16 de enero ds _ por la Buperntendencia de Com» 52413038 como “Segundo Apode- — rón y a la nañorka Alexandra — que Cuando menor ocho días antre una 

ao a a Caral Guo Y la potro ri mudo — radenan y Cu > E Pa > eto (1977), de conformó trguicas O de casa y Y dor , Cora Por esto RODRIGO 84- acompañados.- Tén- 
es los tocacins roads es ande las personas naturales £tonal de Hidrocarburos el 7 dede. — 020JJ2485 el 10 de juño de — se autoriza, la revocación de los vierte; asi como ía Revocalorie — LAZAR BORJA, paso en cuenta el cesibero Judicias 

et acta que aquí es prolocoliza, por”  ocrporaciones. Ofrecer pruebas, — brero de 1802 y 27 de tebrero de — 2.002, we to Insorbió en el Flegistro — poderes otorgados anteriormente — delos Poderes que aqueñs conos HERNAN VINTIMILLA LEON y . Y 
este mado reñica, en todas mue  iméemponer cualquier clase de re- 1002, apecóvamente. Estos po-  Mercertl del Cartón Quito bajo el a favor delos doctores Patricio Po- dió aloe señores Paricio Peña Ro- JUAN REI SCOTT. Do Móuner Dr RIAN TOSCANO GARZÓN 
a A A A A e o A AO Ma NE Sr ma PO Ga Bo o cora 
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-SCHOORR EBERT 
NOMBAES ! GIVEN NAMES 

WOLFGANG FEDERICO 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO : DA TE ANO PLACE OF BIATH 

26 ABR 1941 PEREIRA-CALDAS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: PLACE AND DATE C£ ISSUE 

   

   

SEXO : SEX 

M BOGOTA D. C.4 ABR 2002 
AUTORIDAD / AUTHORITY 

FECHA DE VENCIMIENTO ¿ DATE OF EXPIRY 

4 ABR 2012 2 
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